
➢ CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE 
ACOMPAÑANTE Y FACILITADORES EN PROGRAMA DE 

ALFABETIZACION  2022-II  RVM.057-2022-MINEDU 
 

REGION   : Puno    
UGEL       : Puno 
DISTRITO: Amantani 
 

ETAPAS FECHA 

Convocatoria y recepción  de expedientes de 

los postulantes (Vía virtual mesa de partes UGEL 

Puno) 

08/08/2022  

Revisión y Evaluación de expedientes 

(Acompañante y facilitadores hasta) 
 09/08/2022 

Entrevista a los postulantes preseleccionados   

(Acompañante y facilitadores 2:00 pm) 
09/08/2022 

Publicar los resultados preliminares de los 

postulantes en orden de mérito. 
09/08/2022 

Atender las solicitudes de reconsideración 09/08/2022 

Publicación de Resultados finales  en orden de 

mérito(Acompañante y facilitadores) 
09/08/2022 

 

Nota:  

➢ Según RVM.057-2022. 

➢ 01 acompañante (EIB quechua) distrito de Amantani. 

➢ 05 facilitadores (EIB quechua) distrito de Amantani. 

 
Puno, agosto de 2022. 

 

 

    

LA COMISIÓN 

 



 

 



 

 



DECLARACIÓN JURADA 

Yo,…………………………………………………………………………………………………………………
………………………………Identificado(a) con D.N.I. N°……….……………………………….y con 
domicilio actual en………………. …………….. 
Declaro bajo juramento:  
1. Cumplir con el perfil de acuerdo con el Anexo 1 del presente documento normativo.  

2. Gozar de buena salud física y mental.  

3. No tener antecedentes penales o judiciales.  

4. No estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública  

5. No tener sanción vigente por procesos administrativos disciplinarios durante todas las actividades 
previstas en el cronograma del proceso de convocatoria, evaluación y selección de acuerdo con la 
normatividad vigente, según corresponda.  

6. No haber sido condenados en primera instancia o con sentencia consentida y/o ejecutoriada, o 
encontrarse investigado o procesado por el delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra 
la libertad sexual, delitos de corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de drogas. Tampoco haber 
sido condenado por la comisión de actos de violencia que atenten contra los derechos fundamentales 
de la persona y contra el patrimonio, por impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos, o 
por alguno de los demás delitos señalados en la Ley N° 29988; así como por delitos comprendidos en 
la Ley N° 30901.  

7. No tener sanción vigente o haber sido sancionado administrativamente con destitución o separación 
del servicio en el periodo comprendido entre los últimos cinco (5) años a la fecha.  

8. No estar en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.  

9. No haber sido sancionado administrativamente con destitución o separación del servicio en el 
periodo comprendido entre los años últimos cinco años a la fecha.  

10. No haber sido sancionado con destitución o separación definitiva del servicio por delitos de 
violación de la libertad sexual.  

11. No haber sido separado del programa de alfabetización por incumplimiento de las actividades 
realizadas.  

12. La veracidad de la información y de la documentación que adjunto.  
 
Firmo la presente declaración de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso de resultar 

falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411 del 

Código Penal, concordante con el artículo 33 del precitado Texto Único Ordenado, autorizando a 

efectuar la comprobación de la veracidad de la información declarada en el presente documento. 

Dado en la ciudad de…………….. a los………..días del mes de…………………...del 2022  
 
 
_______________________  
Firma  
D.N.I:…………………………  
                                                                                                                                                           
                                                                                                              Huella digital (Índice derecho) 


